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Corte Constitucional

Presidencia 

COMUNICADO DE PRENSA No. 05

La Corte Constitucional, en la sesión de la Sala Plena celebrada el día 6 de febrero  de  2008, adoptó la siguiente decisión. 


EXPEDIENTE D-6840
-
 SENTENCIA C-091/08 


Magistrada ponente: Dra. Clara Inés Vargas Hernández  

1.
Norma acusada

LEY 1055 DE 2006

(julio 26)

Por medio de la cual la Nación declara el 24 de mayo como día Nacional del Concejal Municipal y exalta la memoria de quienes han muerto en ejercicio de dicha función pública. 

ARTÍCULO 1o. La Nación declara el 24 de mayo como el día nacional del Concejal Municipal y exalta la memoria de quienes han muerto en el ejercicio de dicha función pública. 
2.
Decisión

Declararse inhibida para emitir pronunciamiento respecto de la demanda instaurada por el ciudadano Germán Alberto Sánchez Arregocés contra el artículo 1º (parcial) de la Ley 1055 de 2006, por ineptitud sustantiva de la demanda. 
3.
Razones de la decisión
La Corte reiteró que el ejercicio de la acción pública de inconstitucionalidad además de la observancia ciertos requisitos formales, debe cumplir con los requerimientos sustanciales  relacionados con los elementos propios de los argumentos que se exponen como fundamento de los cargos que se formulan en contra de una disposición legal. Por ello, es importante determinar el objeto de la demanda y el concepto de la violación. Este concepto exige que (i) se identifiquen las normas constitucionales vulneradas; (ii) se exponga el contenido normativo de las disposiciones acusadas, esto es, el señalamiento de los elementos materiales que se estiman violados; (iii) las razones por las cuales los textos demandados violan la Constitución, las cuales como lo ha precisado la jurisprudencia, deben ser claras, ciertas, específicas, pertinentes y suficientes. En el presente caso, la Corte encontró que los cargos formulados por el actor contra la expresión “municipal” del artículo 1º de la Ley 1055 de 2006, resultan irreales e inexistentes, pues carecen de veracidad y certeza, pues se basan en apreciaciones subjetivas, en una interpretación particular de la norma acusada,  sin lograr estructurar un cargo de inconstitucionalidad que permita a la Corte pronunciarse sobre el fondo de la pretensión. En efecto, el demandante aduce una contradicción de la expresión “municipal” con los artículos 13 y 286 de la Constitución, porque supuestamente desconoce el principio de igualdad entre los concejales municipales y los concejales distritales y además, el carácter de entidades territoriales de los distritos, argumentos que resultan contrarios a lo dispuesto en la Carta Política, cuyos artículos 322 y 328 de la Constitución, permiten que las disposiciones legales aplicables a los concejales municipales se hagan extensivas a los concejos distritales. Por consiguiente, la ineptitud sustancial de la demanda, no permitió a la Corte entrar a emitir un fallo de fondo y en consecuencia, procedió a inhibirse. 
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